
 

 

 

 

 

 
Página 1 de 2 

  

 

FORMATO: NOTIFICACIÓN POR AVISO MASIVO 

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 12, Fecha: 01/04/2025, Código: GDC-F-19 
 

 

 

 

9 

 

 

|| 

_______________________________________________________________________________________ 
 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 
PBX: (601) 914 21 74                       

                    

Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2026 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral tercero del auto proferido por el Tribunal 

Administrativo del Magdalena de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veintiséis (2026), 

mediante el cual se requirió a las entidades accionadas y vinculadas para dar cumplimiento al 

numeral octavo del auto admisorio del diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025): 

"TERCERO: REQUERIR a la Secretaría de este Tribunal, así como también a las 

entidades accionadas y vinculadas, a fin de que se sirvan dar cumplimiento al numeral 

octavo del proveído admisorio de fecha jueves diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025), cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 

 

“OCTAVO: Infórmese de la presente demanda a los habitantes del Distrito de 

Santa Marta (Magdalena), mediante publicación que se fijará en las páginas 

Web y las redes sociales de las entidades demandadas y vinculadas, para que 

cualquier persona natural o jurídica, organizaciones populares, cívicas y 

similares, el Defensor del Pueblo o sus delegados, personeros, y cualquier otra 

autoridad que por razón de sus funciones deba proteger o defender los derechos 

e intereses colectivos, intervenga por escrito y coadyuve esta acción antes de 

dictar sentencia de primera instancia. Las entidades deberán llegar al despacho 

la respectiva constancia de publicación durante el término de traslado de la 

demanda. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la 

Ley 472 de 1998.” 

 

Para el efecto, los demandados y vinculados deberán allegar las constancias 

correspondientes que acrediten el cumplimiento de dicho numeral. Asimismo, la 

Secretaría de este Tribunal deberá incorporar al expediente de la referencia la 

constancia pertinente atinente a la publicación del aviso." 

De acuerdo con lo anterior, se considera que el aviso debe contener la siguiente información: 

1. Despacho: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

2. Radicado: 47-001-2333-000-2025-00055-00 

3. Demandantes: LUIS ANTONIO SANCHEZ CASTILLO, DENYS AMALFI RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ Y LILIBETH CANTILLO CANTILLO 

4. Entidades demandadas y/o vinculadas: NACION - MINISTERIO DE VIVIENDA, 

CIUDAD Y TERRITORIO – GOBERNACION DEL MAGDALENA – ALCALDÍA DISTRITAL DE 

SANTA MARTA - SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO y otros. 
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Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 
PBX: (601) 914 21 74                       

                    

5. Objeto o pretensiones de la acción popular: Se solicita el amparo de los derechos 

colectivos a la moralidad administrativa, patrimonio público y desarrollo urbano, así 

como el derecho a la vida y a la vivienda de los habitantes de Taganga. 

En consecuencia, se pide ordenar a las entidades demandadas realizar la 

caracterización de los predios y otorgar los documentos que acrediten los derechos de 

dominio sobre las propiedades del corregimiento. 

6. Derechos o intereses colectivos que se buscan proteger: a) El goce de un 

ambiente sano; g) La seguridad y salubridad públicas. 

7. Invitación: para que cualquier persona natural o jurídica, organizaciones populares, 

cívicas y similares, el Defensor del Pueblo o sus delegados, personeros, y cualquier 

otra autoridad que por razón de sus funciones deba proteger o defender los derechos 

e intereses colectivos, intervenga por escrito y coadyuve esta acción antes de dictar 

sentencia de primera instancia 

El aviso se fijará en la Ventanilla Única de Atención al Usuario del Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio y en la página web de la entidad, por un término de diez (10) días hábiles.  

La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Fecha de fijación: 16 de marzo de 2026 

 

Fecha de desfijación: 31 de marzo de 2026 

 

 

 

RODRIGO ANDRÉS BERNAL MONTERO 

Jefe de Oficina Asesora Jurídica (E) 

 

 
Anexos: Demanda, auto admisorio de la demanda y auto que da la orden de publicación en aviso 

 
Elaboró: Juan Diego Diaz Ardila- Prof.esp. 

Revisó: César David Castro Coordinar GAC 

Fecha: 13/03/2026 
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SEÑOR: 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA - 
REPARTO. 
 

REF          : ACCION POPULAR. 

ASUNTO: 1. DERECHO A UNA VIVIENDA DE LOS HABITANTES DEL 
CORREGIMIENTO DE TAGANGA 

DE            :                  LUIS ANTONIO SANCHEZ CASTILLO -DENYS AMALFI 
RODRÍGUEZ HERNÁNDE- LILIBETH CANTILLO CANTILLO 

CONTRA :  NACION MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE 
COLOMBIA – GOBERNACION DEL MAGDALENA- ALCALDIA 
DEL DISTRITO DE SANTA MARTA- SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO 

 
LUIS ANTONIO SANCHEZ CASTILLO identificado con C.C No. 79.309.747 
PRESIDENTE, CAROL JULIETTE MORENO PÉREZ identificada con C.C No. 
1.095.794.493, miembros de ASOCIACION DE TITULACION TAGANGA -
ASOTITAG, DENYS AMALFI RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, identificada con C.C. No. 
36.718.289 y T.P No. 279.779. Del C.S de la J. A,  CLAUDIA PATRICIA VINUEZA 
Identificada con C.C. No. 52.385.148; JOSÉ LUIS CANTILLO QUIROGA, 
identificado con C.C. No. 12.555.343, EDA ASIS MATTOS, identificada con C.C. 
No. 36.668.792, miembros de la CORPORACIÓN AMBIENTALISTA TAGANGA 
AZUL y LILIBETH CANTILLO CANTILLO Identificada con C.C. N° 57.443.008 y 
DANIEL HENRIQUE MATTOS DANIEL, ROSMIRA MERCEDES CANTILLO 
LABAÑINO Cédula de Ciudadanía No. 36551575, miembros de la VEEDURÍA 
CIUDADANA TAGANGA DESPIERTA- acudimos a su despacho para solicitarle el 
amparo constitucional establecido en el Art. art. 88, inciso primero, de la 
Constitución Política denominado ACCION POPULAR, en contra de la DRA. 
HELGA MARÍA RIVAS ARDILA COMO MINISTRA DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO,  DR. RAFAEL ALEJANDRO MARTÍNEZ, GOBERNADOR DEL 
MAGDALENA, EL DR. CARLOS PINEDO CUELLO EN SU CALIDAD DE 
ALCALDE DEL DISTRITO DE SANTA MARTA Y EL DR. ROOSVELT 
RODRÍGUEZ RENGIFO, SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
con fundamento en los siguientes: 
 

I. DECLARACION. 
 

1. SE DECLARE. El amparo de los derechos colectivos a la moralidad administrativa, 
patrimonio público y desarrollo urbano, previstos en la Ley 472 de 1.998, al derecho 
a la vida, al derecho a una vivienda de los habitantes del Corregimiento de 
TAGANGA Santa Marta, amenazados por las autoridades administrativas 
accionadas, como consecuencia de la omisión a los derechos colectivos a la 
moralidad administrativa, patrimonio público y desarrollo urbano. los derechos 
colectivos a la moralidad administrativa, patrimonio público y al desarrollo urbano.  
 

1. SE ORDENE a la DRA. HELGA MARÍA RIVAS ARDILA COMO MINISTRA DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, DR. RAFAEL ALEJANDRO MARTÍNEZ, 
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GOBERNADOR DEL MAGDALENA, EL DR. CARLOS PINEDO CUELLO EN SU 
CALIDAD DE ALCALDE DEL DISTRITO DE SANTA MARTA Y EL DR. 
ROOSVELT RODRÍGUEZ RENGIFO, SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, se inicie los trámites para la caracterización de las propiedades en el 
corregimiento de Taganga. 
 

2. SE ORDENE a la DRA. HELGA MARÍA RIVAS ARDILA COMO MINISTRA DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, DR. RAFAEL ALEJANDRO MARTÍNEZ, 
GOBERNADOR DEL MAGDALENA, EL DR. CARLOS PINEDO CUELLO EN SU 
CALIDAD DE ALCALDE DEL DISTRITO DE SANTA MARTA Y EL ROOSVELT 
RODRÍGUEZ RENGIFO, SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO, se 
le otorgue el documento que acredita la adquisición de los derechos de dominio, 
sobre las propiedades en el corregimiento de Taganga. 
 

II. HECHOS. 
 

1. Taganga con una población de 7. 000 habitantes, su economía se basa en la pesca 
y el turismo. Está ubicado a 7 kilómetros desde el Centro Histórico, se tarda 
alrededor de 18 minutos en taxi o en buseta de la ruta "Taganga". La carretera 
serpentea las faldas del cerro y le permite ir apreciando el bello paisaje que de lado 
y lado se muestra.  
 

2. Según el plan de ordenamiento ACUERDO No. 005 del 2000. El Corregimiento de 
Taganga comprende una extensión 2.727.94 hectáreas dentro de la unidad 
geográfica representada en el Plano de la División Política del área rural; se 
establece como corregimiento con vocación alterna pesquera, y con la siguiente 
conformación jerárquica dentro de los centros poblados de su jurisdicción. Según el 
ordenamiento territorial del DISTRITO de SANTA MARTA determino, los siguientes 
sitios y lugares referenciales: Playa Grande, Puntas Petacas, Murciélago, la Minas 
y Bonito Gordo, Granate, Isla de la Aguja, Cabo de la Aguja y todas las demás 
comprendidas dentro de los límites representados en el Plano de la División Político 
Administrativo rural. ARTICULO 81º Unidades Territoriales Rurales. ACUERDO No. 
005 del 2000 PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE SANTA MARTA. 
 

3. De acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial - POT- que rige actualmente en 
la ciudad y que se aprobó por el Concejo en el año 2020, que el corregimiento de 
Taganga, hacen parte de la zona urbana del Distrito.  
 

4. En 1960 se crea la Junta de Acción Comunal y se acredita su personería jurídica en 
1967, además de establecerse el reglamento interno y facultades. 3. Segun relación 
a la explosión demográfica en Taganga las cifras oficiales nuevamente son escasas, 
la población se ha negado a la realización de nuevos censos y con el último que se 
cuenta es con el de 1985. 

 
5.  Sin embargo, se retoman cifras oficiales utilizadas en otros estudios. Taganga para 

1949 contaba con 800 habitantes (Dusán, 1954), en el censo del año 1985 contaba 
con alrededor de 2.000 habitantes y ya para el año 2004 contaba con 4.279 
habitantes. 

 
6. Taganga ha duplicado su población, pasando de contar con 2.279 habitantes para 

el año 2.004, a las estadísticas del más reciente censo, donde contaba con 4.200 
habitantes para el 2012. El Pot del 2000 en el artículo # 167 establece los usos de 
suelo para cada cabecera corregimental que para el caso de Taganga.  

 
7. Según la POBLACION CENSADA 2018 POR CENTRO POBLADO, HOGARES Y 

VIVIENDAS - DEPARTAMENTO DELMAGDALENA, Taganga presentaba la 
siguiente caracterización: 
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III. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 
 
Con la grave omisión de las entidades accionadas, como consecuencia de la 
omisión en el control sobre la ocupación de las áreas de reserva o zonas de 
exclusión adyacente a la vía pública en el tramo comprendido entre Santa Marta y 
el corregimiento de Taganga, permitiendo que los propietarios de predios aledaños 
realicen construcciones para extender sus inmuebles. Vulneran los derechos 
colectivos, en virtud de los literales a) y g), del artículo 4° de la Ley 472 de 1998, la 
ley 1333 de 2009, 

 
1. LA DEMANDA ACCION POPULAR procede por la violación de los derechos 

colectivos, en virtud de los literales a) y g), del artículo 4° de la Ley 472 de 1998. 
 
ARTICULO 4o. DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS. Son derechos e 
intereses colectivos, entre otros, los relacionados con: 
 
a) El goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias; 
  
g) La seguridad y salubridad públicas. 
  
De esta manera, si el derecho a la vida es fundamental, los derechos que 
esencialmente se derivan de él, como la salud, también lo son necesariamente 
bajo ciertas condiciones, y en razón de su conexidad, emergen como 
fundamentales cuando su amenaza o vulneración representan peligro o daño 
al derecho a la vida, de manera que es preciso ampararlo para proteger aquél.  
 
En lo concerniente al derecho a la salud, se reitera así su carácter 
primordialmente prestacional, pues al lado del deber correlativo que tiene toda 
persona de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad, se 
encuentra el del Estado de garantizar su cumplimiento a través del suministro 
de prestaciones concretas en esta materia. 
 

2. LA DEMANDA ACCION POPULAR procede por la violación de los derechos 
colectivos, en virtud de ARTÍCULO 90. Transferencias de inmuebles para 
VIS. Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 1370 de 
2008, Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 4825 de 2011. Las 
entidades públicas del orden nacional y territorial de carácter no financiero que 
hagan parte de cualquiera de las Ramas del Poder Público, así como los órganos 
autónomos e independientes, podrán transferir a título gratuito a Fonvivienda o a las 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=30013#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=30013#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45068#0
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entidades públicas que desarrollan programas de vivienda de interés social de 
carácter territorial, departamental, municipal o Distrital, los bienes inmuebles 
fiscales de su propiedad, o la porción de ellos con vocación para construcción o el 
desarrollo de proyectos de vivienda de interés social, de conformidad con el 
reglamento que expida el Gobierno Nacional y sin perjuicio de lo establecido en los 
Planes de ordenamiento territorial, previa presentación de una propuesta que 
contenga el objeto y término de proyecto a desarrollar, así como su viabilidad 
técnica, jurídica y financiera. Se mantiene vigente. 
 

3. LA DEMANDA ACCION POPULAR por la violación de los derechos colectivos, 
procede en virtud del derecho a la vivienda digna.  Reiteración jurisprudencial 
 
De acuerdo con la Carta Política, todos los colombianos tienen derecho a una 
vivienda digna y el Estado tiene el deber de fijar las condiciones necesarias para 
hacer efectivo este derecho, así como promover planes de vivienda de interés 
social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de 
ejecución de estos programas de vivienda. 
  
El derecho en comento, hace parte del grupo de derechos que la Constitución 
catalogó como sociales, económicos y culturales, razón por la cual, en un principio 
se negó su carácter iusfundamental  y por ende, también su amparo mediante la 
acción de tutela. Sin embargo, con fundamento en las obligaciones adquiridas por 
Colombia con la ratificación de diversos instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos, los cuales han sido incorporados por la jurisprudencia de esta 
Corte al denominado bloque de constitucionalidad, así como en la concepción de 
que un derecho es fundamental en razón a su estrecha relación con la dignidad 
humana, se aceptó que no todos están consagrados expresamente en el texto, pues 
no pueden negarse como tal, aquellos que ‘siendo inherentes a la persona humana’ 
no estén enunciados en la Carta.  
 
En efecto, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que son 
fundamentales (i) aquellos respecto de los cuales existe consenso sobre su 
naturaleza fundamental y (ii) todo derecho constitucional que funcionalmente esté 
dirigido a lograr la dignidad humana y sea traducible en un derecho subjetivo. 
  
Dentro de los instrumentos internacionales adoptados por Colombia en esa materia, 
está el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en 
adelante PIDESC, el cual dispone en el numeral 1 del artículo 11, que toda persona 
tiene derecho “a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de 
existencia” y que además, “los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
asegurar la efectividad de este derecho (…)”. 
  
Con respecto al derecho a una “vivienda adecuada”, para el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, en adelante, el Comité de 
Naciones Unidas, significa “disponer de un lugar donde poderse aislar si se desea, 
espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, una 
infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo 
y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable”.  
  
Asimismo, indica este documento, que la adecuación viene determinada en parte 
por factores sociales, económicos, culturales, climatológicos, ecológicos y de otra 
índole, pero que, aun así, es posible identificar algunos aspectos de ese derecho 
que deben ser tenidos en cuenta a estos efectos en cualquier contexto determinado, 
entre los cuales figuran: a) seguridad jurídica de la tenencia; b) disponibilidad de 
servicios, materiales, facilidades e infraestructura; c) gastos soportables; d) 
habitabilidad; e) asequibilidad; f) lugar y g) adecuación cultural.  
  
En cuanto a la condición de habitabilidad, el Comité de Naciones Unidas ha 
establecido que “una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder 
ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la humedad, el 
calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales y 
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de vectores de enfermedad. Debe garantizar también la seguridad física de los 
ocupantes”. 
  
En múltiples pronunciamientos, este Tribunal ha manifestado que existen otros 
derechos que pueden verse afectados cuando la vivienda no cuenta con una 
habitabilidad adecuada, como por ejemplo la seguridad y la integridad personal. Lo 
anterior, puesto que dicha circunstancia puede someter a las personas a una 
situación de riesgo extraordinario y, por tanto, estos también son susceptibles de 
ser protegidos por vía de tutela, más aun cuando las autoridades competentes para 
atender la cuestión no demuestran diligencia en solucionar el asunto. En 
efecto, esta Corporación ha concluido en diferentes oportunidades, que los 
elementos que configuran la habitabilidad son dos: i) la prevención de riesgos 
estructurales y ii) la garantía de la seguridad física de los ocupantes. De modo, que 
para que una vivienda sea habitable conforme a los requisitos constitucionales, esta 
debe salvaguardar la vida de sus habitantes, por lo que el Estado debe disponer de 
los medios necesarios para evitar fallas en su estructura y resguardar a sus 
habitantes de cualquier riesgo o daño natural que pueda poner en peligro su 
integridad física.  
  
Adicionalmente, esta Corporación, al analizar la naturaleza jurídica de esta garantía, 
ha determinado que se trata de un derecho fundamental autónomo, que su 
protección a través de la tutela se encuentra condicionada a la posibilidad de que 
este se traduzca en un derecho subjetivo, que se aplica para todos, indistintamente 
de que se trate de personas o familias e independientemente de su edad, sexo o 
situación económica, es decir, sin sujeción a cualquier tipo de discriminación. De 
igual manera, ha establecido que este derecho no debe contener una interpretación 
restrictiva, la cual lo limite simplemente a contar con un “techo por encima de la 
cabeza”, sino que este debe implicar el “derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad 
en alguna parte”. 
   
En consecuencia, y dada la gran importancia que comporta la materialización del 
derecho a la vivienda digna en relación con la posibilidad de poder llevar a cabo un 
proyecto de vida y la dignidad del ser humano, en aquellos eventos en los que el 
inmueble se encuentre ubicado en una zona que implica un riesgo para quienes lo 
habitan, se puede entender que el bien no cumple con los requisitos mínimos para 
ajustarse a lo que se reconoce como habitabilidad y asequibilidad adecuadas y, por 
tanto, no sólo se encuentra amenazado el derecho fundamental a la vivienda digna, 
sino también a la seguridad e integridad personal, debido a la inacción de las 
autoridades responsables de brindar solución a la situación, motivo por el cual, se 
hace imperativa la intervención del juez constitucional.  
  
Obligación estatal de adoptar medidas ante un riesgo. Sobre los requisitos de 
disponibilidad, habitabilidad y lugar para una vivienda digna y adecuada, en varias 
decisiones la Corte ha concluido que existe una violación al derecho a la vivienda, 
en eventos en los cuales el espacio físico donde se ubica un domicilio no ofrece 
protección a sus ocupantes, y por el contrario es fuente de riesgo y amenaza de 
desastre. 
  
En efecto, esta Corte ha establecido que el derecho fundamental a la vivienda digna 
conlleva la obligación correlativa, a cargo del Estado, de garantizar que las personas 
residan en viviendas que se ubiquen en lugares en donde la seguridad e integridad 
de sus habitantes no estén amenazadas. Lo anterior, implica que las autoridades 
municipales deben (i) tener la información actual y completa de las zonas de alto 
riesgo de deslizamientos o derrumbes; (ii) mitigar el riesgo generado por la 
inestabilidad del terreno en donde se ubican las viviendas habitadas; y (iii) cuando 
los hogares estén situados en una zona de alto riesgo no mitigable, adoptar políticas 
de reubicación en condiciones dignas. 
  
Al respecto, la Ley 715 de 2001, en su artículo 76, dispone que corresponde a los 
municipios, con la cofinanciación de la Nación y los departamentos, prevenir y 
atender los desastres en su jurisdicción, así como adecuar las áreas urbanas y 
rurales en las zonas de alto riesgo y la reubicación de los asentamientos. 
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En síntesis, la jurisprudencia constitucional determina que el concepto de vivienda 
digna implica que las personas habiten un lugar propio o ajeno que posibilite el 
desarrollo de su vida dentro de condiciones mínimas de dignidad y seguridad. En 
ese sentido, una “vivienda digna” debe contar con las condiciones adecuadas para 
no poner en peligro la vida e integridad física de sus ocupantes. Así mismo, esta 
Corte establece que cuando esté en discusión el derecho a la vivienda de sujetos 
de especial protección constitucional o en situación de vulnerabilidad (incluida la 
socioeconómica), las autoridades competentes deben tomar las medidas 
alternativas que sean menos gravosas para estos y, en todo caso, procurar 
soluciones provisionales o definitivas de vivienda.  
  
Es así como esta Corporación en diferentes oportunidades, luego de determinar 
que la vivienda del accionante se encuentra en un serio peligro y por tanto, se pone 
en riesgo su vida y la de su familia -sea por hechos de la naturaleza o por actos de 
terceros-, ha ordenado la reubicación temporal del actor y de su familia, así como la 
ejecución de estudios técnicos que determinen el nivel de riesgo de la vivienda y su 
habitabilidad, y que en consecuencia, se adelanten las medidas necesarias para 
que el accionante pueda reubicarse de manera definitiva o se alcance la 
rehabilitación de la vivienda. 
  
Participación de los ciudadanos en las decisiones que les afectan. El Estado Social 
de Derecho instituido por la Carta Política de Colombia trajo consigo un amplio 
margen de libertades y garantías para los habitantes del territorio, fundadas en el 
respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 
integran y en la prevalencia del interés general, con el fin esencial de servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación. Además, se fortaleció la democracia 
participativa así como los mecanismos de participación, todo en función de 
la imperiosa necesidad de la intervención ciudadana directa en la toma de 
decisiones que los afectan. En efecto, los ciudadanos cuentan con la posibilidad de 
tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras 
formas de participación democrática, así como también a intervenir en la gestión 
pública de las autoridades y sus actuaciones. 
  
En procura de la materialización del derecho a participar en las decisiones que 
afectan o puedan llegar a afectar los legítimos intereses y derechos de los 
habitantes del país, le corresponde a las entidades estatales suministrarle a las 
personas oportunamente toda la información que no goce de reserva constitucional 
o legal;  advirtiendo, que esta información oficial debe ser completa, consistente, 
coherente, verificable, comparable, contextualizada, diáfana y siempre 
oportuna.  Desde luego que el derecho a la información así establecido se convierte 
en poderoso instrumento de reflexión-acción tanto individual como colectivo, en el 
entendido de que las autoridades estatales,  a más de esa información, deben 
asumir la promoción, creación y fomento de las condiciones idóneas para propiciar 
la discusión pública de los temas pertinentes;  recordando a la vez que la 
participación ciudadana en esos ámbitos de discusión constructiva supone el 
recíproco respeto de los criterios expuestos por los interlocutores institucionales y 
privados, pero no pasivamente, sino reedificando mutuamente sobre la 
comprensión de lo ya examinado y depurado de manera concertada, al tiempo que 
la diferencia y pluralidad de opiniones actualizan su poder constructivo en el suceso 
democrático. 
  

8. LA DEMANDA ACCION POPULAR por la violación de los derechos colectivos, 
procede en virtud del derecho de los derechos colectivos 
  
La jurisprudencia de esta Corporación ha hecho énfasis en el ámbito diferenciado 
de protección que la Constitución adscribe a la acción de tutela y a las acciones 
populares. 
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En este sentido, ha señalado que la mencionada disposición (Art. 4° Ley 472 de 
1998), relaciona los derechos e intereses colectivos susceptibles de ser protegidos 
mediante las acciones populares, entre los que se encuentran los atinentes al 
manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, el acceso a una infraestructura de servicios que garantice la 
salubridad pública, el derecho a la seguridad y la prevención de desastres 
previsibles técnicamente, así como la realización de las construcciones, 
edificaciones y desarrollos urbanos. 
 
Así mismo, la jurisprudencia constitucional ha precisado la diferencia entre los 
derechos fundamentales y los derechos colectivos. La Sala Plena de la Corte 
Constitucional ha definido el derecho colectivo como el “interés que se encuentra 
en cabeza de un grupo de individuos, lo que excluye motivaciones meramente 
subjetivas o particulares”.  
 
En el mismo sentido indicó, que “los derechos colectivos se caracterizan porque son 
derechos de solidaridad, no son excluyentes, pertenecen a todos y cada uno de los 
individuos y no pueden existir sin la cooperación entre la sociedad civil, el Estado y 
la comunidad internacional. En este sentido los derechos colectivos generan en su 
ejercicio una doble titularidad, individual y colectiva, que trasciende el ámbito 
interno” y agregó que el interés colectivo “pertenece a todos y cada uno de los 
miembros de una colectividad determinada, el cual se concreta a través de su 
participación activa ante la administración de justicia, en demanda de su protección”. 
 
De otra parte, esta Corporación ha afirmado que “un derecho es fundamental y, por 
consiguiente, puede ser protegido por vía de tutela cuando se demuestre la 
afectación subjetiva o individual del demandante y, será colectivo, protegido 
mediante la acción popular, cuando afecte a una comunidad general que impida 
dividirlo o materializarlo en una situación particular”. 
 
De acuerdo con decantada jurisprudencia de esta Corporación, cuando se pretenda 
solicitar el amparo de derechos fundamentales que derivan de la violación de un 
derecho que, en principio, puede ser concebido como colectivo, el juez 
constitucional debe ser especialmente cuidadoso al momento de determinar si la 
acción procedente es la acción popular o la acción de tutela. Así, el hecho de que 
se pretenda la protección de un derecho colectivo no implica, per se, la 
improcedencia de la acción de tutela, toda vez que pueden existir circunstancias 
que hacen necesaria la intervención urgente e inmediata del juez de tutela. 
 
En este orden de ideas, la jurisprudencia de la Corte ha fijado cinco (5) criterios que 
permiten establecer la procedencia excepcional de la acción de tutela en tales 
eventos, así: 
  

(i) Que exista conexidad entre la vulneración del derecho colectivo y la violación o 
amenaza de un derecho fundamental, de tal forma que el daño o amenaza del 
mencionado derecho sea consecuencia inmediata y directa de la perturbación del 
derecho colectivo. 
 

(ii) El demandante debe ser la persona directa o realmente afectada en su derecho 
fundamental, pues la acción de tutela es de carácter subjetivo. 
 

(iii) La vulneración o la amenaza del derecho fundamental debe estar plenamente 
acreditada. 
 

(iv) la orden judicial que se imparta en estos casos debe orientarse al restablecimiento 
del derecho de carácter fundamental y “no del derecho colectivo en sí mismo 
considerado, pese a que con su decisión resulte protegido, igualmente un derecho 
de esa naturaleza”. 
 

(v)  Adicionalmente, es necesaria la comprobación de la falta de idoneidad de la 
acción popular en el caso concreto (juicio de eficacia). 
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Respecto de este último supuesto, ha indicado esta Corporación: 
  
“(…) en principio la Ley 472 de 1998 es un instrumento idóneo y eficaz para 
enfrentar las vulneraciones o amenazas a los derechos colectivos.(…) En tales 
circunstancias, la entrada en vigor de una regulación completa y eficaz sobre 
acciones populares implica que, fuera de los cuatro requisitos señalados (…) para 
que la tutela proceda en caso de afectación de un derecho colectivo, es además 
necesario, teniendo en cuenta el carácter subsidiario y residual de la tutela (CP art. 
86), que en el expediente aparezca claro que la acción popular no es idónea, en 
concreto, para amparar específicamente el derecho fundamental vulnerado en 
conexidad con el derecho colectivo, por ejemplo porque sea necesaria una orden 
judicial individual en relación con el peticionario.  
 
En efecto, en determinados casos puede suceder que la acción popular resulta 
adecuada para enfrentar la afectación del derecho colectivo vulnerado, pero ella no 
es suficiente para amparar el derecho fundamental que ha sido afectado en 
conexidad con el interés colectivo. En tal evento, la tutela es procedente de manera 
directa, por cuanto la acción popular no resulta idónea para proteger el derecho 
fundamental. Pero si no existen razones para suponer que la acción popular sea 
inadecuada, entonces la tutela no es procedente, salvo que el actor recurra a ella 
como mecanismo transitorio, mientras la jurisdicción competente resuelve la acción 
popular en curso y cuando ello resulte indispensable para la protección de un 
derecho fundamental.”  
 

4. LA DEMANDA ACCION POPULAR por la violación de los derechos colectivos, 
procede en virtud del Derecho a la realización de las construcciones, 
edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, 
de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de 
los habitantes. 
 
 El Consejo de Estado ha definido este derecho colectivo, así: 
 
De acuerdo con lo señalado por la jurisprudencia de esta Corporación este derecho 
implica “[…] la necesidad de proteger la adecuada utilización, transformación y 
ocupación del suelo, de manera que las autoridades competentes no actúen en forma 
arbitraria en contravención del respectivo plan de ordenamiento territorial o 
instrumento que haga sus veces, a través de acciones que estén fuera de su marco 
normativo […]”  
 
De igual forma, esta Sección mediante sentencia de 7 de abril de 2011, determinó que 
el núcleo esencial del derecho colectivo comprende los siguientes aspectos:  
 

i) respeto y acatamiento del principio de función social y ecológica de la propiedad. 
 

ii)  protección del espacio público procurando adelantar cualquier tipo de construcción 
o edificación con respeto por el espacio público, el patrimonio público y la calidad de 
vida de los demás habitantes. 
 

iii)  respetar los derechos ajenos y no abusar del derecho propio;  
 

iv) atender los procesos de cambio en el uso del suelo, en aras del interés común, 
procurando su utilización racional en armonía con la función social de la propiedad 
a la cual le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible.  
 
Asimismo, esta Corporación ha establecido que abarca el acatamiento a los planes 
de ordenamiento territorial que sirven de guía y mapa para que el desarrollo urbano 
se haga de manera ordenada, coherente, de tal manera que prevalezca el interés 
general sobre el particular, y se garantice la aplicación de las disposiciones político 
- administrativas y de organización física contenidas en los mismos.  
 
Así como el cumplimiento de los preceptos normativos sobre usos del suelo; alturas 
máximas de construcción; cupos mínimos de parqueo; especificaciones técnicas y 
de seguridad; cesiones obligatorias al distrito; necesidad de obtener licencias de 
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urbanismo y construcción; existencia de conexiones para los servicios públicos 
domiciliarios, entre otros.  
 
 Para la Sala es claro que el derecho señalado en el literal m) del artículo 4.º de la Ley 
472, corresponde a la obligación que le impone el legislador a las autoridades 
públicas y particulares, en general, de acatar plenamente los preceptos jurídicos que 
rigen la materia urbanística, es decir, la forma como progresa y se desarrolla una 
determinada población, en términos de progreso físico y material, asentada en una 
determinada entidad territorial -bien sea en sus zonas urbanas o rurales- con miras a 
satisfacer plenamente las necesidades de la población.  
 
En efecto, esta Sección ha manifestado al respecto que: 
 
“[…] el derecho colectivo anteriormente enunciado abarca el respeto del principio de 
la función social y ecológica de la propiedad de acuerdo con el artículo 58 de la 
Constitución Política, la protección del espacio público, del patrimonio público y de 
la calidad de vida de los habitantes, el respeto de los derechos ajenos y el 
acatamiento a la ley de ordenamiento territorial, planes de ordenamiento territorial y 
demás disposiciones normativas en materia de uso del suelo, alturas máximas de 
construcción y demás criterios y límites que determinan las autoridades para 
construir […]” (Destacado de la Sala). 

 
 En ese orden de ideas, la vulneración al derecho colectivo de la realización de 
construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones 
jurídicas, de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de calidad de vida 
de los habitantes implica que las autoridades públicas y/o los particulares 

desconozcan la normativa en materia urbanística y usos del suelo. 

 

IV. DECLARACION JURAMENTADA: 

 

Bajo la gravedad del juramento declaro que no he interpuesto acción popular 

similar a la que estamos presentando, contra de la NACION MINISTERIO DE 

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE COLOMBIA – GOBERNACION DEL 

MAGDALENA- ALCALDIA DEL DISTRITO DE SANTA MARTA- 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, por los mismos motivos 

y circunstancias que se describen en el presente escrito. 

 

V. COMPETENCIA. 

 
Es usted magistrado competente, por la naturaleza del asunto y las entidades 
ministeriales para conocer el presente proceso contra de la NACION MINISTERIO 
DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE COLOMBIA – GOBERNACION DEL 
MAGDALENA- ALCALDIA DEL DISTRITO DE SANTA MARTA- 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.  -. El artículo 152 de la Ley 
1437 de 2011 dispone: 
 
 "Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. 
Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 16. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos., 
reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades 
del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito 
desempeñen funciones administrativas." 
 

VI. MEDIOS DE PRUEBA. 
 

1. Certificados de existencia y representación CORPORACIÓN AMBIENTALISTA 
TAGANGA AZUL. 

2. Resolución veeduría Taganga Despierta. 
3. PETICION. 
4. Recibido de las peticiones. 
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IX.  NOTIFICACIONES. 
 
 

1. MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE COLOMBIA:  
Calle 17 No. 9 - 36 piso 3,  
Bogotá, D. C. 
Colombia 
 correspondencia@minvivienda.gov.co 
 notificacionesjudici@minvivienda.gov.co 
 denunciascorrupcion@minvivienda.gov.co 
 
 

2. GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA. 
Dirección: Carrera 1 No.16-15  
Palacio Tayrona – Santa Marta 
 
contactenos@magdalena.gov.co 
notificacionjudicial@magdalena.gov.co 
soytransparente@magdalena.gov.co 
juridica@magdalena.gov.co 
tutelas@magdalena.gov.co  
 

3. ALCALDE DISTRITAL DE SANTA MARTA  
Calle 14 No. 2-49 Tal: 4209600 
Sta Mta. 
alcaldia@santamarta-magdalena.gov.co 
notificacionesalcaldiadistrital@santamarta.gov.co. 
 

4. SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Dirección: Calle 26 # 13-49 Interior 201 
 Bogotá D.C. 
 Colombia. 
Teléfono conmutador: 57+(601) 514 0313 
Línea Atención al Ciudadano: 57+(601) 514 0313 
correspondencia@supernotariado.gov.co 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 
 

5. VEEDURIA  
CALLE 10 N 2‐154 
TAGANGA- SANTA MARTA. 
TELÉFONO FIJO 4309811  
CELULAR 3192492856. 
EMAIL.  tagangadespierta@gmail.com 
 

6. ASOCIACION DE TITULACION TAGANGA -ASOTITAG. 
Carrera 4 # 17Br- 27  
Taganga– Sta Mta.  
Celular. 3006094540- 3022905048  
EMAIL, asociaciondetitulaciontagangaa@gmail.com 
 

7. TAGANGA AZUL 

CALLE 19 No 4-53 
TAGANGA SANTA MARTA 
CELULAR. 3162438818 
tagangaazul@yahoo.com 
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Página 1 de 7 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

 

Santa Marta D.T.C. e H., jueves diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

MAGISTRADO PONENTE: Dr. ADONAY FERRARI PADILLA. 
 

RADICADO  : 47-001-2333-000-2025-00055-00. 

DEMANDANTE : LUIS ANTONIO SANCHEZ 

CASTILLO, DENYS AMALFI 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y  

LILIBETH CANTILLO CANTILLO. 

DEMANDADO : NACION - MINISTERIO DE 

VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO – GOBERNACION 

DEL MAGDALENA - ALCALDÍA 

DISTRITAL DE SANTA MARTA - 

SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO. 

PROCESO : ACCIÓN POPULAR. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

efectuar el correspondiente estudio de admisibilidad en aras de determinar 

si resulta procedente la admisión del presente medio de control o si por el 

contrario habrá lugar a disponer su inadmisión o rechazo. 

 

 PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

 Los señores LUIS ANTONIO SANCHEZ CASTILLO, DENYS AMALFI 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ y  LILIBETH CANTILLO CANTILLO, actuando 

en nombre propio incoaron ACCION POPULAR en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO – GOBERNACION 

DEL MAGDALENA – ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA - 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a fin de obtener la 

protección de los derechos colectivos “a la moralidad administrativa, 

patrimonio público y desarrollo urbano, previstos en la Ley 472 de 1.998, al 

derecho a la vida, al derecho a una vivienda”. Lo anterior, a fin de obtener 

las siguientes declaraciones: 
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“1. SE DECLARE. El amparo de los derechos colectivos a la 

moralidad administrativa, patrimonio público y desarrollo urbano, 

previstos en la Ley 472 de 1.998, al derecho a la vida, al derecho a 

una vivienda de los habitantes del Corregimiento de TAGANGA 

Santa Marta, amenazados por las autoridades administrativas 

accionadas, como consecuencia de la omisión a los derechos 

colectivos a la moralidad administrativa, patrimonio público y 

desarrollo urbano. los derechos colectivos a la moralidad 

administrativa, patrimonio público y al desarrollo urbano.  

 

1. SE ORDENE a la DRA. HELGA MARÍA RIVAS ARDILA COMO 

MINISTRA DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, DR. RAFAEL 

ALEJANDRO MARTÍNEZ, GOBERNADOR DEL MAGDALENA, EL 

DR. CARLOS PINEDO CUELLO EN SU CALIDAD DE ALCALDE 

DEL DISTRITO DE SANTA MARTA Y EL DR. ROOSVELT 

RODRÍGUEZ RENGIFO, SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO 

Y REGISTRO, se inicie los trámites para la caracterización de las 

propiedades en el corregimiento de Taganga.  

 

2. SE ORDENE a la DRA. HELGA MARÍA RIVAS ARDILA COMO 

MINISTRA DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, DR. RAFAEL 

ALEJANDRO MARTÍNEZ, GOBERNADOR DEL MAGDALENA, EL 

DR. CARLOS PINEDO CUELLO EN SU CALIDAD DE ALCALDE 

DEL DISTRITO DE SANTA MARTA Y EL ROOSVELT 

RODRÍGUEZ RENGIFO, SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO 

Y REGISTRO, se le otorgue el documento que acredita la 

adquisición de los derechos de dominio, sobre las propiedades en 

el corregimiento de Taganga.” 

 

Así pues, el conocimiento de la misma le correspondió por reparto al 

Despacho presidido por el infrascripto. 

 

Pues bien, una vez revisado minuciosamente el libelo advierte esta 

Agencia Judicial que el medio de control de la referencia cumple a cabalidad 

con los presupuestos y requisitos que se requieren para su presentación en 

el marco de la ley 472 de 1998, Ley 1437 de 2011 y demás normas 

concordantes, así las cosas, se emitirá ordenación en el sentido de, avocar 

el conocimiento del asunto y admitir el sub iuris.  

 

En igual sentido, el Despacho vinculará a la litis a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO MULTIPROPÓSITO 

DISTRITAL DE SANTA MARTA y a la EMPRESA DE DESARROLLO Y 

RENOVACIÓN URBANO SOSTENIBLE (EDUS), a la OFICINA DE 

REGISTROS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SANTA MARTA, al 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI, al CONCEJO DISTRITAL 

DE SANTA MARTA, a la NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, a la CORPORACION AUTONOMA 
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PROCESO : ACCIÓN POPULAR. 

 

 

REGIONAL DEL MAGDALENA (CORPAMAG), al MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE - UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DENOMINADA PARQUES NACIONALES NATURALES DE 

COLOMBIA,  al DEPARTAMENTO ADMINSITRATIVO DISTRITAL DE 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (DADSA), a la PROCURADURÍA 13 

JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIA DEL MAGDALENA, a la 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES (ANLA), a la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA - CONTRALORÍA 

DELEGADA PARA EL MEDIO AMBIENTE, a la UNIDAD NACIONAL PARA 

LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (UNGRD) y al INSTITUTO 

DE INVESTIGACIONES MARINA Y COSTERAS “JOSÉ BENITO VIVES DE 

ANDREIS” (INVEMAR), como quiera que dichas entidades tienen intereses 

directos en las resultas del proceso o verse afectado con las decisiones que 

eventualmente adopte esta Agencia Judicial en la sentencia respectiva.  

 

En efecto, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 

61 del Código General del Proceso aplicable a la contención por expresa 

remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, el cual reza ad litteram: 

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 

contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 

jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 

que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 

actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 

para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado.  

   

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la 

demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 

dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados 

el mismo término para que comparezcan. El proceso se 

suspenderá durante dicho término.  

   

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de 

intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará 

audiencia para practicarlas.  

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 

favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 

disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan 

de todos.  
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Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no 

figure en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando 

la prueba de dicho litisconsorcio.” 

 

 En tal sentido, el litisconsorcio necesario es un vínculo que se 

presenta cuando por la naturaleza de la relación jurídica debatida resulta 

imposible adelantar o concluir el fondo del debate si no se encuentran 

presentes todos los sujetos que conforman esa relación sustancial, de 

suerte, pues, que emerge como necesaria la comparecencia de los 

litisconsortes dentro del trámite procesal, ello en razón a la comunión 

diamantina de dichos sujetos procesales con respecto a los derechos 

sustanciales sobre los cuales recae el debate judicial, permitiendo a su 

turno que las personas y/o sujetos que se encuentren imanados a la Litis 

puedan ejercer su derecho de defensa y contradicción, a fin de propender 

por la protección de sus garantías legales. 

 

Amén de lo anterior, la citación e intervención del litisconsorte 

necesario es obligatoria y la dispone el juez en el auto admisorio de la 

demanda, o, en todo caso, de oficio o a petición de parte antes de dictar 

sentencia de primera o única instancia, de lo cual deviene la inferencia que 

resulta estrictamente necesario por cuanto la sentencia solo puede dictarse 

útilmente frente a todos los partícipes de la relación jurídica sustancial 

controvertida en el proceso, de modo tal que la eficacia de aquella se halla 

subordinada a la situación procesal de estas personas, puesto que, el 

fundamento del litisconsorcio necesario reside en la exigencia de resguardar 

el derecho de defensa en juicio de todos aquellos cointeresados, a quienes 

ha de extenderse la cosa juzgada propia de la sentencia dictada por el 

fallador sobre el fondo del litigio.  

 

Así las cosas, se itera, esta Agencia Judicial ordenará vincular a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

MULTIPROPÓSITO DISTRITAL DE SANTA MARTA y a la EMPRESA DE 

DESARROLLO Y RENOVACIÓN URBANO SOSTENIBLE (EDUS), a la 

OFICINA DE REGISTROS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SANTA 

MARTA, al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI, al CONCEJO 

DISTRITAL DE SANTA MARTA, a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL MAGDALENA (CORPAMAG), al 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE - UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DENOMINADA PARQUES NACIONALES 

NATURALES DE COLOMBIA,  al DEPARTAMENTO ADMINSITRATIVO 

DISTRITAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (DADSA), a la 
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PROCURADURÍA 13 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIA DEL 

MAGDALENA, a la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES (ANLA), a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA - CONTRALORÍA DELEGADA PARA EL MEDIO AMBIENTE, 

a la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES (UNGRD) y al INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINA 

Y COSTERAS “JOSÉ BENITO VIVES DE ANDREIS” (INVEMAR), al asunto 

de la de la referencia, toda vez que les asiste interés legítimo en las resultas 

del proceso, tal como en efecto así se hará constar más adelante.  

 

En mérito de las consideraciones que anteceden, el Tribunal 

Administrativo del Magdalena, en Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda promovida por los señores 

LUIS ANTONIO SANCHEZ CASTILLO, DENYS AMALFI RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ y LILIBETH CANTILLO CANTILLO, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO – GOBERNACION 

DEL MAGDALENA – ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA - 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, en ejercicio de la 

Acción Popular, prevista en el artículo 88 de la constitución Política y 

normada en la Ley 472 de 1998, por reunir los requisitos de ley. 

 

SEGUNDO: VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario por 

pasiva, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

MULTIPROPÓSITO DISTRITAL DE SANTA MARTA y a la EMPRESA DE 

DESARROLLO Y RENOVACIÓN URBANO SOSTENIBLE (EDUS), a la 

OFICINA DE REGISTROS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SANTA 

MARTA, al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI, al CONCEJO 

DISTRITAL DE SANTA MARTA, a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL MAGDALENA (CORPAMAG), al 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE - UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DENOMINADA PARQUES NACIONALES 

NATURALES DE COLOMBIA,  al DEPARTAMENTO ADMINSITRATIVO 

DISTRITAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (DADSA), a la 

PROCURADURÍA 13 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIA DEL 

MAGDALENA, a la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES (ANLA), a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA - CONTRALORÍA DELEGADA PARA EL MEDIO AMBIENTE, 
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a la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES (UNGRD) y al INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINA 

Y COSTERAS “JOSÉ BENITO VIVES DE ANDREIS” (INVEMAR), de 

conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a los representantes legales 

de las entidades accionadas y vinculadas, de la admisión de ésta demanda, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

a que se refiere el artículo 199 del C.P.A.C.A. (modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021). Para tal efecto, envíese por medio de la Secretaría 

de esta Corporación copia digital de la presente providencia y de la 

demanda. 

 

 CUARTO: COMUNICAR al Agente del MINISTERIO PÚBLICO de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 21 de la Ley 472 de 

1998, para el efecto enviar copia digital de la presente providencia. 

 

 QUINTO: COMUNICAR a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 472 de 1998, para el 

efecto enviar copia digital de la presente providencia y de la demanda, para 

efectos del registro de que trata el artículo 80 ibídem. 

 

 SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico a la parte 

demandante según lo previsto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 

(modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021). 

 

 SEPTIMO:  Advertir a los funcionarios antes citados, conforme a lo 

normado en el artículo 22 de la Ley 472 de 1998, que dentro de los diez 

(10) días a partir de efectuada la notificación de la demanda, podrán 

contestarla, y solicitar la práctica de pruebas en ejercicio de su 

derecho de la defensa. 

 

 OCTAVO: Infórmese de la presente demanda a los habitantes del 

Distrito de Santa Marta (Magdalena), mediante publicación que se fijará en 

las páginas Web y las redes sociales de las entidades demandadas y 

vinculadas, para que cualquier persona natural o jurídica, organizaciones 

populares, cívicas y similares, el Defensor del Pueblo o sus delegados, 

personeros, y cualquier otra autoridad que por razón de sus funciones deba 

proteger o defender los derechos e intereses colectivos, intervenga por 

escrito y coadyuve esta acción antes de dictar sentencia de primera 

instancia. Las entidades deberán llegar al despacho la respectiva 
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constancia de publicación durante el término de traslado de la demanda. Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 472 de 

1998. 

 

 NOVENO: REQUIÉRASE a las partes demandadas y vinculadas, 

para que con la contestación de la demanda alleguen al plenario todos los 

medios de prueba que tengan en su poder y que pretendan hacer valer. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADONAY FERRARI PADILLA 

Magistrado 
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Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

adoptar la decisión que en derecho corresponda. 

 

I. DE LAS SOLICITUDES DE COADYUVANCIA. 
 

Pues bien, se vislumbra que los señores ALFREDO GABRIEL 

ANGULO MUÑOZ, ANDRÉS VELA PRIAS y VIACHESLAV SMIRNOV, 

allegaron solicitud de coadyuvancia. 

 

En relación a la figura de la coadyuvancia dentro de las acciones 

constitucionales y específicamente en lo concerniente a las acciones 

populares, dispone el artículo 24 de la ley 472 de 1998 “Por la cual se 

desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación 

con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras 

disposiciones”: 

 
“(…) Artículo 24. Coadyuvancia. Toda persona natural o jurídica 

podrá coadyuvar estas acciones, antes de que se profiera fallo de 

primera instancia. La coadyuvancia operará hacia la actuación 

futura. Podrán coadyuvar igualmente estas acciones las 

organizaciones populares, cívicas y similares, así como el 

Defensor del Pueblo o sus delegados, los Personeros Distritales o 

Municipales y demás autoridades que por razón de sus funciones 

deban proteger o defender los derechos e intereses colectivos.” 
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La anterior norma contempla la posibilidad de la intervención de 

cualquier persona dentro de las acciones populares, ello en razón de la 

relevancia jurídica que implica esta acción, por cuanto se trata de un medio 

de control constitucional que pretende el amparo de derechos colectivos. 

 

En tal sentido el H. Consejo de Estado ha preceptuado en su 

jurisprudencia, proferida en la Sentencia nº 68001-23-33-000-2014-00036-

01(AC) Sala Contenciosa Administrativa - SECCIÓN TERCERA, de 27 de 

marzo de 2014: 

 
“(…) COADYUVANCIA - Concepto / ACCIONES POPULARES - 

Coadyuvancia / ACCION POPULAR - Límites del coadyuvante  

 

Al respecto es preciso señalar que la figura de la coadyuvancia es 

un mecanismo de intervención que puede hacer una persona 

natural o jurídica como tercero para apoyar voluntariamente los 

argumentos expuestos por alguno de los extremos de la litis, 

dentro de un proceso judicial. Para el caso de las acciones 

populares esta figura está prevista en el artículo 24 de la ley 472 

de 1998, el que autoriza a toda persona natural o jurídica a 

coadyuvar las acciones populares antes de que se profiera fallo de 

primera instancia. De igual manera dicha norma prevé que la 

persona que intervenga en el proceso como coadyuvante tomará 

el proceso en el estado en que se encuentra, y sus actuaciones 

tendrán efectos hacia futuro; en tal sentido esta intervención le 

permitirá al interviniente, en calidad de parte, ejercer las facultades 

que procesalmente corresponden a ésta, pero sin excederlas, 

pues el coadyuvante auxilia o ayuda a la parte principal, pero su 

ejercicio se limitada al marco de las pretensiones del demandante, 

sin que pueda adicionarlas, ni trae hechos que la parte principal no 

llevo al debate. Lo anterior está en consonancia con el artículo 52 

del C de P.C. en cuanto dispone que el coadyuvante podrá 

efectuar los actos procesales permitidos a la parte que ayuda, 

siempre y cuanto no estén en oposición con los de ésta y no 

impliquen disposición del derecho en litigio. Sin embargo, cabe 

destacar que la coadyuvancia en las acciones populares difiere 

con la prevista en la legislación procesal civil (artículo 52 del C. de 

P.C), por cuanto en la acción constitucional, no es un requisito que 

se tenga una relación sustancial con la parte que se auxilia. Es 

importante señalar, que como el interés jurídico que mueve tanto 

al actor popular como a su coadyuvante no es otro que la defensa 

de lo colectivo, éste último no puede establecer a su criterio una 

nueva demanda con pretensiones y derechos distintos a los 

planteados por el accionante, pues ello no estaría acorde con la 

finalidad de la coadyuvancia establecida para contribuir, asistir o 

ayudar a la consecución de la defensa de los derechos colectivos 

invocados por el actor y no para formular su propia demanda, pues 

su legitimación también es limitada en acciones colectivas. De 

este modo, se tiene que las facultades del coadyuvante en estas 

acciones constitucionales se contraen, entonces, a efectuar los 

actos procesales permitidos a la parte que ayuda, toda vez que no 

se trata de un sustituto procesal que actúa a nombre propio, sino 

un interviniente secundario y como parte accesoria. De ahí que 

tratándose del coadyuvante en lo activo, éste pueda en su escrito 

reforzar los argumentos presentados en la demanda, para lo cual 

podrá pedir la práctica de pruebas, participar en su recepción, 
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proponer recusaciones, interponer recursos, discutir los alegatos 

de la parte contraria etc. No obstante, tal intervención no puede 

significar una reformulación de la demanda, pues ello entrañaría 

una clara contradicción con lo formulado por el coadyuvado, que 

comportaría no sólo una desnaturalización de la figura, sino un 

desbordamiento de sus limitadas facultades como intervención 

adhesiva.” 

 

Es claro entonces de la jurisprudencia expuesta, que el papel que 

cumple el coadyuvante, como su nombre lo indica, se circunscribe a 

contribuir con argumentos para enriquecer los planteamientos de la acción 

popular, no para adicionar nuevas pretensiones o cargos. En dicho sentido, 

es necesario que exista concordancia entre las pretensiones de la demanda 

y los fundamentos y peticiones que la sustentan y la intervención del tercero 

que la apoya.  

 

Así que el coadyuvante no puede pretender modificar o ampliar la 

demanda con la formulación de cargos distintos a los del libelo inicial, pues 

tal actitud implica la disposición del derecho en litigio que es exclusivo del 

demandante, quien con los planteamientos expuestos en la demanda 

delimita la discusión jurídica.  

 

Bajo las anteriores consideraciones legales y jurisprudenciales, se 

procede a estudiar las intervenciones allegadas.  

 

El señor ALFREDO ANGULO MUÑOZ, en su escrito de coadyuvancia 

expone como hechos y pretensiones1: 

 
“(…) HECHOS 

 

1. Compre un predio en el corregimiento de Taganga el 28 de 

diciembre del año 2009. 

 

2. El predio esta situado en el corregimiento de Taganga del 

Distrito de Santa Marta en la carrera 1 No. 18-53, sector Vista 

Hermosa, con inscripción catastral No. 090000900045157, que 

tiene las siguientes medidas y linderos NORTE_ 40 metros, con 

carretera que conduce al municipio de TAGANGA, casa de 

FREDDY CASCABELO, SUR 10 metros con propiedad de 

Sebastián Daniel, ESTE en 56.80 metros con casa de la señora 

Zulma Salomón Salazar, OESTE – En 63.20 metros con casa del 

señor Oviedo Fernández sobre el terreno hay construido una un 

aparta estudio de material en bloques y ladrillos debidamente 

empañetado, con techo de eternith, piso de baldosas, que consta 

de un baño, cocina, un habitación, balcón que da vista al mar, con 

sus respectivas puertas y ventanas. 

 

3. Que dicho inmueble tengo más de quince (15) años de estar 

residiendo. 

 

4. Que en las escrituras número tres mil doscientos cincuenta y 

ocho (3.258) consta la venta que me hicieron el 28 de diciembre 

                                                           
1 Archivo PDF 45MemorialOnline 
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de 2.009, de la Notaria Tercera del Circulo de Santa Marta, del 

perdió (sic) mencionado en el punto dos (2) de los hechos. 

(…) 

 

PRETENSION 

 

1- Manifiesto a los Honorables Magistrados que COADYUVO las 

pretensiones de la acción popular de la referencias (…)”- 

 

El señor ANDRÉS VELA PRIAS, funda su escrito de coadyuvancia en 

los siguientes hechos y pretensiones2: 

 
“I. PRETENSIÓN  

 

1. Solicito se me vincule al proceso de referencia en calidad de 

propietario y poseedor del inmueble localizado en el corregimiento 

de Taganga municipio de Santa Marta, con el objeto, se me 

otorgue el documento que acredita la adquisición de mis derechos 

de dominio, sobre mi propiedad en el corregimiento de Taganga.  

 

2. Solicito a su señoría que me admita como coadyuvante en las 

pretensiones del proceso en referencia.  

 

II. HECHOS.  

 

El SUSCRITO Andrés Vela Prias, soy el titular del derecho de 

dominio del predio ubicado en la Carrera 4 No 9-39 en el 

corregimiento de Taganga Santa Marta, con el derecho de 

posesión que tiene y ejerce sobre un lote y la mejora en él 

construido, con un área del lote de aproximadamente doscientos 

treinta metros cuadrados (230 m2) con los siguientes linderos:  

 

POR EL NORTE: En aproximadamente 14.30 metros con la 

propiedad del señor JULIO DURAN BERRIO.  

POR EL SUR: En aproximadamente 14.60 metros con la calle 

décima (10ª).  

POR EL ESTE: En aproximadamente 16.40 metros con el lote de 

la señora EXIQUIA FONSECA. 

POR EL OESTE: En aproximadamente 16.30 con la carrera 

Cuarta (4ª) que es su frente y encierra. El objeto del presente 

contrato de compraventa se encuentra inscrito en la Oficina- 

Agustín Codazzi bajo la cédula catastral No. 09-00-00-00-0189-

0030-5-00-00-0001.  

 

Adquirí a la señora DORIS ESPERANZA IBAÑEZ DE TAUTIVA 

identificada con cédula de ciudadanía número 41.763.107 

expedida en Bogotá, según consta en contrato firmado el día 

primero (1º) de abril del año 2008  

 

Los registros anteriores al registro predial N 09-00-00-00-0189-

0030-5-00-00-0001, se encuentran cancelados, al tenor del 

artículo 789 del Código Civil, con anterioridad del último registro, 

es decir, el indicador en el hecho anterior, razón por la cual se 

encuentra vigente.” 

 

                                                           
2 Archivo PDF 53SolicitudVinculaciònYanexos 
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Finalmente, el señor VIACHESLAV SMIRNOV, obrando por conducto 

de mandatario judicial, fundamenta su escrito de coadyuvancia en los 

siguientes hechos y pretensiones3: 

 
“II. FUNDAMENTO DEL INTERÉS DIRECTO (COADYUVANTE) 

Mi poderdante, el señor VIACHESLAV SMIRNOV, tiene un interés 

directo y legítimo en la prosperidad de esta Acción Popular, que se 

concreta en los siguientes hechos:  

 

1. Condición de Ocupante/Propietario: El señor Smirnov es 

poseedor material y propietario de una mejora ubicada en el 

corregimiento de Taganga, sector Dumaruka, Calle 7 No. 6-39, 

Santa Marta D.T.C.H., esto por un lapso superior a los 20 años, 

como lo evidencian las documentales que se arriman.  

 

2. Identificación Predial: El bien inmueble está catastralmente 

identificado con Ficha Catastral No. 09-00-0182-0001-01. 

 

3. Vulneración: Al igual que el colectivo de habitantes de Taganga, 

el predio de mi representado carece de la seguridad jurídica plena 

sobre la tenencia.  

 

La omisión de la NACIÓN - MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD 

Y TERRITORIO, la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA y la 

ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA en desarrollar e 

implementar un programa efectivo de formalización y titulación, 

mantiene su propiedad en un limbo jurídico que a la fecha le 

genera un perjuicio irremediable, mas aun si se tiene en cuenta 

que en virtud del principio de confianza legitima, este adquirió la 

propiedad a su favor de buena fe, como bien lo reflejan los 

documentos que se allegan y los cuales a su vez fueron puestos 

en conocimiento de las autoridades catastrales.  

 

4. Alineación con la Demanda: La falta de titulación adecuada, 

producto de la inacción estatal, vulnera de manera específica su 

derecho a la Vivienda Digna (Art. 51 C.P.), al impedirle ejercer 

plenamente los atributos del derecho de dominio y desvalorizar su 

inversión, así como otras afectaciones a los derechos por el 

adquiridos.  

 

Por lo tanto, la coadyuvancia se fundamenta en el hecho de que 

mi representado es un miembro individualizado del colectivo 

afectado, y la sentencia favorable que ordene la titulación y 

caracterización de las propiedades beneficiará directamente su 

situación patrimonial, de posesión y de tenencia.” 

 

Pues bien, de conformidad al precedente jurisprudencial en cita se 

tendrá como coadyuvante dentro del presente medio de control 

constitucional a los señores ALFREDO GABRIEL ANGULO MUÑOZ, 

ANDRÉS VELA PRIAS y VIACHESLAV SMIRNOV, como en efecto se hará 

constar en la parte resolutiva del presente proveído. 

 

II. OTRAS DETERMINACIONES: 
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De otra parte, se vislumbra que la Secretaría de esta Corporación no 

ha dado cumplimiento a la totalidad de las ordenaciones impartidas a través 

del proveído admisorio de calenda jueves diez (10) de abril de dos mil 

veinticinco (2025). En efecto, se observa que no se ha notificado dicha 

providencia a la entidad vinculadas CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA - CONTRALORÍA DELEGADA PARA EL MEDIO AMBIENTE; 

del mismo modo, se advierte que tampoco se ha efectuado la publicación 

del aviso de que trata el numeral 8° de la citada providencia, orden que 

estaba a cargo no solo de la Secretaría de este Tribunal, sino también de 

las entidades demandadas. Así pues, se impartirá ordenación en el sentido 

de requerir a los sujetos pertinentes a fin de que den cumplimiento a dicha 

orden. 

 

En mérito de las consideraciones que anteceden, el Tribunal 

Administrativo del Magdalena, en Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER como coadyuvante a los señores ALFREDO 

GABRIEL ANGULO MUÑOZ, ANDRÉS VELA PRIAS y VIACHESLAV 

SMIRNOV, dentro de la acción popular instaurada por los señores LUIS 

ANTONIO SANCHEZ CASTILLO, DENYS AMALFI RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ y LILIBETH CANTILLO CANTILLO contra la NACION - 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO – GOBERNACION 

DEL MAGDALENA - ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA - 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, de conformidad a 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Secretaría de este Tribunal, a fin de que 

se sirva dar cumplimiento a los numerales segundo y tercero del proveído 

admisorio de fecha jueves diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025), 

en tanto dispuso ordenar que se notificara la demanda de la referencia al 

ente vinculado CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA - 

CONTRALORÍA DELEGADA PARA EL MEDIO AMBIENTE. 

 

TERCERO: REQUERIR a la Secretaría de este Tribunal, así como 

también a las entidades accionadas y vinculadas, a fin de que se sirvan dar 

cumplimiento al numeral octavo del proveído admisorio de fecha jueves 

diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025), cuyo contenido es del 

siguiente tenor literal: 

 
“OCTAVO: Infórmese de la presente demanda a los habitantes del 

Distrito de Santa Marta (Magdalena), mediante publicación que se 

fijará en las páginas Web y las redes sociales de las entidades 

demandadas y vinculadas, para que cualquier persona natural o 

jurídica, organizaciones populares, cívicas y similares, el Defensor 

del Pueblo o sus delegados, personeros, y cualquier otra autoridad 
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que por razón de sus funciones deba proteger o defender los 

derechos e intereses colectivos, intervenga por escrito y coadyuve 

esta acción antes de dictar sentencia de primera instancia. Las 

entidades deberán llegar al despacho la respectiva constancia de 

publicación durante el término de traslado de la demanda. Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la 

Ley 472 de 1998.” 

 

Para el efecto, los demandados y vinculados deberán allegar las 

constancias correspondientes que acrediten el cumplimiento de dicho 

numeral. Asimismo, la Secretaría de este Tribunal deberá incorporar al 

expediente de la referencia la constancia pertinente atinente a la 

publicación del aviso. 

 

CUARTO: RECONÓZCASE personería al doctor JAVIER ENRIQUE 

GUZMÁN PITA, como apoderado judicial del coadyuvante VIACHESLAV 

SMIRNOV, identificado con C.C. 93.394.157 de Ibagué (Tolima) y TP 

142.038 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder a 

él conferido. 

 

QUINTO: Notificar la presente providencia por estado electrónico, 

como lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, mediante publicación virtual 

del mismo en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firmado digitalmente) 

ADONAY FERRARI PADILLA 

Magistrado 

 


